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D E ESTA 
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FOKSO i'UEVO LEON 

m m m m m a m w m m ñ 

Capilla Alfonsina 
Biblioteca Unkmtitana 

MEMOftld correspondiente al semestre de Mayó á 
OcTubrfl384 inclusives, que de conformidad con los 
Estatutos deísta Cdmara, la Junta lectiva presen-, 
ta d la General del dia 27 Noviembre de 1884 y apro-
bada por la misma. 
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SESORES: \ *. • ' . 

" U n o de los m i s gratos deberes do la ) u n t ¿ E f e c t i v a d e f 

basada y c o r r e s p o n d i e n d o á la c o n f u n d a q u e e n U $i5tná ha d c p ^ J f 

s itado. •' * 
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A l tomar la p luma para llenar este deber, impresionados c o m o 

X * " S K Ì f d ^ « r ^ m ^ p ^ f ^ e s 
^ u n v l T i n e s t l m a b l e , porgué, estando a l c o r n e e d e l e - q u e 
nr»irre se evitan mucho* male» materiales; durante los meses pa 
S s , eo q u é consecut ivamente hemos visto d e s a p a r e c e r v a n o s e , 
u b U c i m i e n t o s mercantiles, tanto de esta de fuera de 
ella, las re ferencia , anticipadas reveladas en este l o c a l ^ n o u a 
m - n t e han evitado á algunos de los miembros de esta C á m a r a , ver 
sus intereses más compromet idos de lo q u e hubieran podido es 

^ H a c e m o s esta referencia, por considerarla a p o r t o » * ; 

ESS&SStè&g^B. 
en suqprinPcip lo; siendo ahora d nuestro juic io c u a n d o ^ n e c ^ 
tamos de nuestra energia y union para ponerle dique, i hn a e prc 
c a v e m o s d e los males que nos amenazan Unwi,nntP, n u e <e 
c . ' , " H l > iniciarse estos tiempos calamito ios, el horizonte que . e S t a W W 
S H S S S s S S s 
' i á c o n f i é » c o n t r i b u y ó i q u e » . t o ' » ' « « „ " J * 

doras esperanzas y todo ' o q u e se hab. i vend.do á c r t f l u o V 
largos, no pudo á su tiempo ingresar en las cajas; de l o i ve 

• r e i T o d i s aquellas operaciones importaron centenares de mUes 
• de pesos y una g an parte de este capital no Be ha cobrado c o m o se 

esperaba, ni se sabe para c u a n d o se cobrará; por lo tanto esta falta 
de equilibrio h u o desconfiar de todo el mundo. F a l t a n d o la con-
fianza no puede haber comercio y este se encuentra hoy perple jo y 
desorientado sin determinarse á plantear nuevas condic iones para 
sus ventas con lus comer- ¡antes de menor escala. D e c o n s i g u i e n -
te, tenem.is al frente una cuestión trascedental q u e resolver, c o m o 
es el establecer condic iones para las venta*; á nuestro j u i c i o estas 
deben er especiales para cada clase de efectos según su naturaleza 
y procedencia; s endo este un punto, q u e creemos d e b í resolverse 
en asamblea general-

C o m o solo nos referimos al corto periodo d i seis meses atrás, 
el q u e ha sido de completa paralización, no podemo» aún palpar 
los funestos resultados de algunas dispos ciones tanto del Gobier-
no General c o m o del Municipio de esta C i u d a d , las que, si no son 
pronto derogadas, unidas vendrán á causar la muerte material del 
comercio q u e moralmcnte ya no existe. L a ley del timbre, por 
ser de e fectos inmediatos ha pesado y pesa sobre el comercio de 
tal modo, que lo ha d e j a d o sin acc ión; y á medida que se han ido 
pegando esos papelitos 1 a nados estampillas, su acción h i sido tan 
directa, q u e cuantos más han sido los artículos de c o m e r c i o gra-
vados por este impuesto, más han disminuido las transacciones co-
merciales, al grado d e suspenderse los pedidos de e fectos q u e se 
habian hecho al extrangero, ántes de q u e se decretára y reglamen-
tára esta ley. D e s d e luego, todo el comercio de la R e p ú b l i c a com-
prendió el fatal resultado q u e ella iba á dar y ya por m e d i o de las 
Cámaras de Comerc io ó por delegados nombrados se procuró la 
derogación d e la misma, más todo fué inútil, porque el G o b i e r n o 
quiso imponer al C o m e r c i o seguramente sin creer que con clin 
causaría su aniquilamiento; logrando lo primero en pago de lo se-
gundo. C o m o 1a misión de las Cámaras de C o m e r c i o es m a n i t e s -
tar lo que puede ser en pró ó en contra de este ramo de la rique-
za púb ica, una vez cumpl ido con ello, no les toca más q u e acatar 
las disposiciones q u e emanen del poder, c o m o lo han hecho. 

L a ley de 25 de M a r z o de 1884 sobre el tráfico y despacho adua-
nal de las mercancías q u e c o n d u z c a n los ferrocarri les ¡nternaciona-
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les, interesa muy directamente 
puntos donde debe establecerse A d u a n a de d e ^ a c 
que en el Salti l lo; y c o m o la de Ch.huanua y R e p u b , i c a . 

J o r ella se hacen i n " ^ ^ S D u n t o s ^ ^ r t a n t e s d e que debe 
consideramos que es uno de los puntos masimpu^ . e s C O T V 

ocuparse esta Cámara^ nó para hoy. q u e j a para. . , d e 

pl ta, sino para cuando el - n ^ - o - a z c . ^ ^ d e ^ 

s r ; s a a s s s s s . « « u junta 
* » » 

7 .os varios contratos que el ^ ^ ^ ^ d ^ s d T n f q u í ^ V a " 
los Bancos de México. t t a r a Y m e n t e á i n t u i r 
proporcionarse fondos, han, v i m d o t a r a t m n n d l a m o s n . 
en nuestro c o m e r j » : sobre c u y o s parhcuiares y » e , A d . 
debíamos hacer. E l Gobierno de ta Nación n o es . M f o r m a n l a 

í n Í S t r a d ° r 9 T e £ d í c h f y él incumbe el deber de administrar-

la ade°m(KÍ3^u™fomentando cad i uno de ellos. , , aumente esta n -

^ í u i g u n gobernante no lo ha comprendido ^ « d e esperar 

r s S í a s s s « 
que se encuentra. 

* « » 

E l nuevo R - g l a m e n t . de impuestos m n m d p ü e , h a v e n i d o i co-

ronar l a o b r a de* por 

e, I t t t t S g S S g ^ ¿ J 

lílÉügip 
» 

* • 

E l nuevo C é d g o de T ^ Ü S £ 

S Í J S S O T ¿ T X S Z Z Z 
conveniente que fuera « t » * a f ° J " » 8 « 
que, formu'ando sus « » ' " " " " V ^ ^ G e ñ í a l n o m b e a g u u a 
rados para presentar cuando el C o n g r a o ü e . u p l i c r 

de que fueren presentadas. r r e e m o 8 que con gusto todos 
Siendo un punto u n importante, " « ' « o s que r u s . 

los miembros de esta Cámara se COnítrcncLs 
ti ación y práctica mercantil y tomarán parte en 
que al electo proponemos á la Asamblea general. 

* • • 

A la v e , que cunde ,a ilustración p u e b l o s , « i U b ¡ » 

y costumbres cambtan y « creau , « v » ^ d m e l S d e r no se ex-
remota a n s i e d a d , el radto de elaciones ^ r e ( j u 

tendía á m i s d . s t a n c a que á 1 1 ™ " J ^ T , aquel tráfico-no le im-
de Z S S X n i n g ú n ^ especie. N o s iendo 



nuestro obje to relatar la historia del p r o i r e s o mercantil , nos tras-
ladaremos desde luego á l o q u e actualmente pasa, en q u e el vapor 
v la electricidad han extendido el c í rculo de relacione!, del comer-
ciante á distancias que, por su extensión, podríamos llamar incon-
m e n s u r a b l e s . — E n es 'a situación el hombre no se basta para sí 
mismo y se vé obl igado á asociarse con los demás oara poder efec-
tuar sus o p e r a d mes . Para l levar estas á buen terreno, no ha sido 
bastante la asociación para los e fectos materiales, y ha tenido q u e 
asociarse para los intelectuales, d a n d o origen á l i s Círculos, Casi-
nos y Cámaras Comerciales. Por es f» v e i m s que en la may-»r par-
te de las plazas más notables por su comercio , tanto de Europa 
c o m o de América , se han establecido Cámaras de Comercio, las 
q u e también son un medio para poner en contacto a ' comerciante 
con el gobernante, y estas relaciones entre el G o b i e r n o y el comer-
c io son todos los diaa más estrechas por el bien qne mutuamente 

r e E U m p o r t a n t e c o m e r c i o de la capital de la Repúbl ica , unido y 
e n l a z a d o por medio de los ferrocarriles y telégrafos con los E s a-
do - y el extrangero , se ha visto también en la necesidad de la 
Asociación, y la C á m a r a de C o m e r c i o de M é x i c o que. desde hace 
a l é a n o s años, se hall ba en inacción, se ha reorganizado y con to-
d o ahinco, ha emprendido importantes trabajos s iendo uño de 
el os la formacion d e una C o n f e d e r i c i o n Mercanti l de todo el co-
mercio de este país. ¡Atrev ido, grande y benéf ico pensamiento, á 
c u y o l lamamiento deben acudir todas las Cámaras y Centros mer-
cantiles del país, adhiriéndose y c o o p e r a n d o para su logro! 

•Viuella C á m a r a invitó á esta para cDncurnr á las conferencias 
que darán principio el d i a 5 de Novi m b r e próximo, siendo uno de 
los objetos principales de ellas, la discusión de lo« Estatutos p a r » 
l a C . n f e d e r a c i o n Mercantil- En obsequio de esta invitación y 
con el deseo de contribuir con nuestro c o n u n g e n t % en A s a m b l e a 
G e - e r a l extraordinaria se a c o r d ó el nombramiento d e d o s d e l e g i -
d o s de ella, y al efecto, por telégrafo nombramos con tal carácter, 
al S o c i o Propietario de esta C á m a r a D . Francisco Armendaiz . que 
actualmente se halla en la Capital , y al S ó c i o Corresponsal D. Sal-
v a d o r de la F íente, para q u e nos representen en la discusión de 

los referidos Estatutos. . . , 
Conocidas las ventajas de estas asociaciones, y prescrito por el 

•Vrtículo 2 ° de nuestros Estatutos, procurar la formación d e 
ellas en Í5s plazas del país q u e no las haya, creemos conveniente 

— 9 — 

se nombre una comision e 'pec ia l de esta Cámara, para q u e se o c u -
pe de tan importante punto. 

* * • 

Respecto á relacione-, tenemos la satisfacción de manifestar q u e 
el C Presidente de la República, comprendiendo el bien que pro-
Dorcionan al c o m e r c i o asociaciones c o m o la nuestra, procurando 
el fomento de ella, dispuso q u e nos fuera remitido grátis el muy 
útil é interesante periódico que se publica en Lóndres , b a j o el nom-
bre de " L a Revista E u r pea y S u d A m e r i c a n a , " el que con regu-
laridad nos es remitido por la Secretarí i de Fomento, Coloniza-
ción, Industria y C o m e r c i o ; cuyas remesas vienen generalmente 
acompañadas ron una atenta comnnicacioo de dicha Secretaría. 

L a C á m a r a de C o m e r c i o de Ló.adres también c o n regularidad 
nos remite el no ménos interesante perió l ico q u e publ ca. 

L a C á m a r a de Comerc io d e V e r a c r u z nos favorece con sus Re-
vistas comerciales, y la de M é x i c o con su Bolet ín. L a C á m a r a 
de G u a d a l a j a r a también nos ha favorer ido con todo lo q u e ha da-
do á la prensa relativo á la formacion de un Banco. 

L a s cordiales relaciones q u e mantenemos con las referidas Cá-
maras de Comerc io y la de M a t a m o r o s q u e son las que hasta h >y 
hay establecidas er. este país, prueban la consideración y aprecio 
en q u e es tenida la nuestra. 

T e n e m o s Socios C o r r e s p o n s d e s en las más d e las poblac iones de 
N u e v o L e ó n y en cuasi todas las de importancia d e la R t p ú b l c a ; 
todos ellos gustosos han aceptado los nombramientos q u e esta C i 
mara les confirió, la que acepta también los valiosos ofrecimientos 
q u e ellos le han hecho. 

T o d o esto p r u - b a la prudencia y buen t no con q u e hemos obra-
do, pues si no fuera así. no habríamos conqui tado el honroso lu-
gar en que nos vemos, sirviéndonos de aliciente para e m p r - n d e r 
siempre con más e m p e ñ o nuestros trabajos; c u y o s resaltados po-
drán apreciarse el dia q u e tengamos un c o m e r c i o act ivo, pues la 
paralización actual no es para recrgcr el fruto de nuestros tra-
.bajos. 

¿ m a m « K mm U M 
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E n un periódico que se publica en esta capital, han visto la luz 
algunos sueltos de gacetil la referentes á esta C á m a r a e n términos 
q u e de por sí nada contienen: no obstante el los quieren demostrar 
extrañeza porque no damos á conocer nuestros trabajos referentes 

á uno ú otro asunto. , , 
Nuestra reserva, si así quiere llamarse, ha sido siempre para fa-

vorecer los mismos trabajos, porque las más de las veces, la publi-
c i d a d entorpece y per judica . 

Si obtenemos algún resultado de bien general, q u e son os q u e 
con preferencia procuramos, este lo recibe el públ ico y es el mejor 
m o d o de hacérselo saber, y si el resultado es para los miembros de 
l a C á m a r a ellos lo conocen oportunamente. 

S iguiendo esta c o n d u c t a nos vemos privados de la cooperacion 
de la prensa q u e siempre es un a p o y o fue-te y q u e apreciaríamos; 
pero habiendo visto que en la misma se han tratado asuntos rela-
c ionados con los intereses de esta C á m a r a y del C o m e r c i o ; d e un 
modo distinto d e l q u e considerábamos conveniente, preferimos el 
silencio á entrar en polémicu» que, á más de no ser agradables, hu-
bieran p o d i d o per judicarnos para el l o g r o de nuestros fines. 

» * 

E n el semestre, pasado ya se dió cuenta de la subvención q u e 
solicitó I). Daniel S a d a para poder seguir c o n d u c i e n d o los c a u d a -
les de a lgunos puntos del interior á esta plaza y a la de L a ' e d o ; 
c u y a solicitud acogió con empeño esta C á m a r a , y no habiendo con 
seguido una suscricion voluntaria d e comerciantes que cubriera lo , 
que el Sr. S a d a necesitaba para n o suspender sus viajes, á mas de 
encargarse de cobrar esta suscricion, de I o j fondos de la misma 
c u b r e mensualmente hasta el c o m p l e t o de la q u e f u é solicitada. 
A l mismo tiempo procuró que el c o m e r c i o de Sa ludo, Zacatecas y 
L a r e d o contr ibuyeran también. Este servicio que la j a m a r a h.i 
prestado al comercio de esta frontera, p u e d e apiec iar lo el que con-
sidere que en e¿tos E s t i d o s fronterizos no hay casas de moneda y 

si n o se trae del interior el numerario, se imposibilitaría toda ope-

" E n " i c s últ imos cuatro meses se han entregado á I). Daniel Sada 
por la subvención q u e le pasa Monterey, trescientos veinte pe-

5 0 L o s demás gastos habidos en este semestre, c o m o se v é por la 
cuenta de Tesorería, han sido los ordinarios de renta de loca , con-
serje, circulares, correo, telegramas, etc., pues estando el salón de 
sesiones dotado de los muebles y de todo lo necesario para el ob-
jeto. no hasido preciso invertii en nuevos gastos. 

* • 

L a Junta Directiva, sin descuidar ningún punto del honroso car-
g o que se le ha c o n f e r i d o , e n atención á las circunstancias, y acon-
sejada por una experiencia adquirida en diez y o c h o meses de tra-
b a j o s continuados, cree convenientes las reformas y adiciones á los 
Reglamentos y Estatutos que tenemos la honra de presentar por 
separado á la Junta general. 

Estas reformas las consideramos útiles para poder e x p e d i t a r l o s 
trabajos que se emprendan, y * s e toman en consideración, siendo 
aprobados despues de discutidas, poderlas poner en práctica n o 
d u d a n d o de un buen resultado. 

* » » 

Con lo q u e d e j a m o s expuesto creemos h a b e r c u m p l i d o con nues-
tro deber ; á lo menos tal ha sido nuestro deseo y m 
hecho en mejor forma, queda esta suplida por la buena voluntad 
q u e nos anima. Si no presentamos grandes y más positivos re-
c i t a d o s de los trabajos emprendidos en este semestre es deb ,do 
á l a s anómalas circnnstancias del p e r í o d o á que nos referimos. 
T a m b i é n se podrá observar que no hemos hecho mención á c o m u -
nicaciones que han mediado, sobre igualas en sustitución de es-
tampillas y sobre otros asuntos q u e no dieron resubado y de los 
que en otras juntas hemos d a d o cuenta. N o nos hemos re fer ido á 

i * . 
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ello por no alargar este humilde trabajo, que tencnu.s la honra de 
p r e s e n t a r á esta asamblea geneial , l a q u e por nuestros Estatutos, 
es la .jue debe observarlo si no mereciere su a p r o b a c i ó n . — E l tiem-
po no se ha perdido y con la valiosa ayuda de todos los miembros 
q u e forman esta Cámara, esperamos q u e c a d a día el espíritu de 
asociación y progreso se robustecerá y p o d r i m o s en lo sucesivo 
presentar resultados que recompensarán los afanes de esta bcnui-
ca y útil asociación. 

Monterey, 31 de O c t u b r e de 1884. 

F. Wendirichaga, Francisco Oliver, 
Presidente. S t e n t i n o -




